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Resumen:
Juan José Fernandez Alvarez de 35 afios, informéatico y vecino de Concepcién de Atenas, fue
condenado porl3 delitos de difusién de pornografia infantil, la cual envié a mujeres, el Ministerio
Pdblico acredité evidencia que sirvié como prueba, quien lo envié a 2 mujeres, una de ellas salié en
televisiéon producto de un incendié del cual fue victima Fernandez.
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